
~ FIFOMI ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2017 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día veintisiete de octubre del año dos 

mil diecisiete, se llevó a cabo la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, 

en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en el Segundo Piso del edificio marcado 

con el número veintiséis de la Calle Puente de Tecamachalco, Colonia Lomas de 

Chapultepec, C.P. 11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 

Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo, Titular de la Subdirección Jurídica y Titular de la 

Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 

Lic. Claudio Francisco Ceballos Ortega, Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública, en suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el 

FIFOMI. 

Lic. Heraclio Rodríguez Ordoñez, Subgerente de Recursos Materiales, en suplencia del 

Gerente de Recursos Materiales. 

ASESOR: 

Lic. Gustavo Lázaro De la Colina Flores, Gerente de Informática. 

SECRETARIO DE ACTAS: 

Lic. Gabriela Monserrat Macedo Carranza. - designada para fungir como Secretaria de 

Actas para la presente Sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITORES: 

Lic. Yessica Patiño Martinez, por la Gerencia de Recursos Humanos. , 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2017 

ORDEN DEL DÍA 

FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA PROPUESTA DE 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, EN 

ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 1010300002117. 

IV. SE SOMENTEN A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA, LAS PROPUESTAS DE VERSIONES PÚBLICAS 

DE LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verificará si hay el quorum debido para la celebración de la Décima 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de Actas a petición de los miembros presentes del Comité dará la debida 
lectura de el orden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente Sesión. 

111. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA PROPUESTA DE VERSIÓN 

PÚBLICA DE LA GERENCIA, DE RECURSOS HUMANOS, EN ATENCIÓN A LA 1 
SOLICITUD DE INFORMACION 1010300002117. 
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Platafonns Nacionnl de Transparencia 

Sistema de Solicitudes de Información 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 
Acceso a Enlace 

FIFOMI~PLAN DE PENSIONES DE 
CONTRIBUCIÓN DEFINIDA PARA EL 
PERSONAL DE MANDO DEL FJFOMI 

UNIDAD DE TRANSPARENClA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
NOI!Uiro de •otlclllld: 1010l00002t17 
Focllo do Rocopcló<l: OZIIOI%017 

Datos pc1$0nolos 

tlom~ 
Pllm<!r opel!ldo: 
6clf'Jn<lo a;>cOido: 

Domicilio 

Callt: 
f\(rr.tfO e:x1at.ior. 
Mm01o lntorlor. 
CclorJa: 
Ertlllla Jeda ra:.•·"' 
O.loaool6n o IT.cnldp:o: 
C<l<tliJOpo.t.l: 
Toteforo: 
C<liTt> t!<rtr6fllca. 

Dato e ldi,Jonll•s dl..l solklbnt• pi TI nnu c:Ma.d(,llc:o~ 
(no obllg•lorfost 

So. o: 
Fomo do noclmlcr.to: 
Ccupactt.,; 
Ctro Oa:poo;i6n: 
Nl"'l Edu:3Wo; 
Qlro "~vtt Edueo:fvo: 
Dei"Kho de Atc:o'I'Ol: 
0\Jo Oorecllo de.A.ccHO: 
LtngWI lncr;c~~o~ 
E.nlléod: 
r~•llk·¡:~ o Lcao:tcad: 

I.J,f,N 
L.._GOS 
lAGOS 

GIRASOL 
52 

Los Atoo• 
r.1~x1c.o 
NAUCALP/IN DE ."I.'AREZ 
63'30 
o 
hor:m~:•Wook.com 

1/asc.lno 
01101/2017 

Cor.\e:tario e' e ton conoddo 

P(!gina 1 de 2 

• . • l 

1n01 ct 

Octutre 21, 

Octubro 24, 2\ 

r~cdlo Rf<fr>:ión: Enlles;• par el s\st.tru 6c s~dtudc:s é'c ccc.es~ 3 ra 
lnlcrmK:.ln o o la PM" 

Forme:o da Accno: 
Puol>lo lndlgona: o 
N&donoiJO•d: 
Modidou do Ac:e¡l,~id~: 

.~ 
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En!resta por !nlemetltllla PNT 
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RECIBO D E NOMJN/1 SE FIFOMI ,..-----
\ l l 1\I IAIII ·\ lll 11 ()Nil.\11•\ 

RFC de l Emisor : FFM9002036FO 

FIDEI CO MIS O DE FOMENTO MWERO 

FI DEICOMISO OE FOMENTO MINERO 

Fech,.. d e Emisión : 
Lugar de Ex¡,edlclón : 

04/ 10/2017 11:24:09 

1100 0 

Regi stro Poltro nnt Ntimero: 8 10 1133-1 104 Tipo de Docu m ento: EGRESO 
(Domlc•fiO Em isor} GJ9r: Alf. Altlltt dt Tn1m~h.»k() /lo.: 000016 Cci.Jnla: Col. tom.u dt Ch1pulttPt:e L(X.~Ld.Jd: Hlxk o Hunlcfplo: N1gut l Hlthlgo E$f~do: Clud.J:J dt 
Hbko P~fs: Hl~lco C.P.: 11000 Tl.l.: (55) 52-499500 

DATOS: 

Nombre : 

No. d e Regis tro: 
Depto: 
Puesto: 

Tipo de Jornad ;:, : 

Fecha Jnldo Lnboral: 
Reglnten: 

Antigüedad en s e nhliH'IS: 

PERCEPCIONES 

Su•ldo 

Aguinaldo An ual Mandos 

Prima vaC-acional 

Aporte fondo de 01 horrocia 

Seg Vid a patronal 

Valts d e despt"nsa 

TOTAl PERCEPCIONES 

GVTIERRfZ GU ERRERO ISAAfl -2 OIRECCIOII GEIU!Ul 

DIRECTOR GEHEAAL 

Diurna 
2017-08-0 1 
Sueldos V Salarios 

PIH:9r> 

Importe 

67,246.62 

11,207.78 

1,074.71 

1,491.69 

7,244.37 

000.00 

89,065.17 

R.F.C.: 
CURP : 

No. IMSS: 

Sa iDrlo Dlnrlo: 
Period o: 

Olas P n9;ulos: 
Fe c ha de pAgo: 

No. Qu lncen.l : 

DEDUCCIONES 

Aport.acíón t ra baj IHSS 

Impuesto o rdinario 

l mpprim¡¡ vacacional 

l mpaguinaldo 

Aptr~baj cenntía vejez 

Ret Empl Fondo Pension 

Aporte fondo de ahorro 

TOTAl DEDUCCIONES 

1887.25 
Quincenal 

15 
20 17·09 ·~9 

Per. • 18 del 16 a l 30 del mes de 
Septie mbre del 2017 

N ETO DE PERCEPCIONES A PAGAR 

NETO PAGADO EN EFECTIVO 

Rttibi dtl ftOEICOHISO DE FOHENTO MINERO la cantidad neta en pem!pciones de $59,786.69, con la cu01l se me cobre huta f¡ prt;s.ente fecha los coONptos descritos 
en e1~ rec1bo, por lo Que otOfOO a este Fideicomiso e l mh ampno finiQuitO v liberación de responubilidades Que en u te dertct\o proceda por dichos conceptos. 

llllf)O rt e 

453. 51 

19 ,565.9 7 

365.36 

3,810.65 

318 .47 --
29,278.48 

59,706.69 

50,250.63 

b 

Mim1smo hi OO constar, ba¡o protesta de decir verdad, que solam"!nte lilboré la JOrnada ordinilnJ d~ ttabajo. con motivo de mi Contrato lndiv1dual de Trabajo celebrado 
con el FIDfiCOt-HSO OE f0).1ENTO MINERO, y Que el Unico tiempo extr¡ordinario en que presté mis se rvicios es aqúél que apilre<e remLJner.~do en e l pretente recibo. 

No~: 

-------------------------

[ 

11 

FOUO A SCAL 

NO. de Certificado del SAT 

13 

No. de Certlfltado d e sello digital del contribuyente 

Fechn y hora certlflcadón 

04/ 10/ 20 17 11:52:10 

Luga r Timbrado 

Ciud ad de t-léxico 

1~ 

9 

10 

12 

Se lt•slo f olio, No. do regis lro del emple.odo, RFC, CURP, No. de IMSS, Sello digilol del emisor, Sello digital del SAT, Cadena Original 

del SAT, Folio fosco!, No. de Certifocado del SAT )' No. de Cerlilicodo de sello digilal del con1riburenle 

Con fundamento en el Articulo lB fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la 

Información Pública, 5C testa información con fidencial par-a pro te ger datos personales contenidos 

e n el presente documento 

~fsl e doc:umenlo es una repres entación Impresa de un CfDI " 

P;ig lna 1 de l 
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SE 
SfCI\.E IAIÚA 1">1' KONOMÍA 

· -FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

2017 "Ano del Ccnlcnorio de la Promulgac ión 
d~ la C01utitudót1 l'oiHica llc los Estado¡ Unidos Mexicanos" 

Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento Recibo de nómina 
Fecha de clasificación 27 de octubre de 2017 
Área Gerencia de Recursos Humanos 
Información reservada ----------------------------
Período de reserva .. ----------------------------
Fundamento legal de reserva ----------------------------
Ampliación del período ·de reserva ~-------------~-------------
Confidencial El documento consta de 1 "página y 

se-testan 14- conce-ptos (n~merados 
y_ sefialados en el documento) 

Fundamento legal de Artículo 113, fracción I de la Ley 
confidencialidad FéderaJ de. Transparencia y Acceso 

- a la Informa-ción Pública 
Rúbrica del (a) Titular del area 

. /,-·· ,. ---·¡j -. ··-.. \ 
' G-~ 1 ~--~ ~ -j 

: 

Fecha de desclasificación ---------------------·-------
Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) ---------------- ----·----.. _ .. _ 

__2_úblico que desclasifica 
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~ FIFOMI 
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SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LAS PROPUESTAS 

DE VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS. 

En cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 70 y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic~. que 

FIFOMI debe de difundir en SIPOT, se someten a consideración del Comité los siguientes 

contratos: 

Contratos: 

1. 11 /17 

2. 12/17 

3. 13/17 

~ 
es 

1 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, V POR LA OTRA, ARACELI QUINTANA PRIETO, POR SU 
PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ EL FIFOMI V EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l . DE EL FIFOMI: 

l .a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dfa 1º de noviembre del mismo año, se 

constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, fu11ge 
como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3" 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Adm in istración Pública Federal, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asf mismo, de acuerdo a lo estatuido en el articulo 3" 
de la Ley de Inst ituciones de Crédit o, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l.d. 

l .e. 

Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de j ul io de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de'2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes 
facultades para celebrar actos jurídicos como el presente, mediante la escritura pública 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado 
Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal. 

l .f. Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una 
persona física con conocimie ntos en recepción y atención de visitantes, por lo que 

1 
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determ inado llevar a cr1bo l rt contr:~t<Jción de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l.g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en su Centésima Sexagésima 
Octava Sesión Ord inaria, celebrada el 02 de diciembre de 2016 autorizó el anteproyecto de 
presupuesto para el ej ercicio fiscal 2017. 

l.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de EL PRESTADOR DE LOS SEIWICIOS, conforme a la partida presupuesta! número 
12101 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secretaría de Economía, mediante oficio número 712.2016.2824 de f echa 15 de diciembre de 
2016. 

l.i. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efectúe en los 
términos del Capitu lo 1, del Tftulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente contrato, señalé! como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de M éxico. 

11. DE El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

ll.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalidad - en pleno uso y goce de las 1 
facu ltades que le otorgG IG ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia necesaria 
para prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

ll .b Que su Registro Federal de Contribuyentes es otorgado por el Servicio de 2 

Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

ll .c Que su Clave Única de Registro de Población es: 

ll .d 

ll.e 

Que cuenta con los conocimientos y la experienci a en recepción y at ención de visitantes, y 

conoce plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente 
contrato, asf como que ha considerado todos los factores que Intervienen pa ra desarrollar 
eficazmente las actividades que desempeñará. 

Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra Inhabilitado para el desempef'lo de éstos, a si como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procuraduría General de la República, en un t ribunal administrativo o en la 
Presidencia de la República. Asf mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 
o laboral en contra de alguna de las referidas Instituciones públicas; y que no se encuentr¡¡ en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los 
servicios profesionales objeto del presente contrato. 

2 

Con fundamento en el Art iculo 113 fracción 1 de la ley Federal de Transp.ltencia y Acceso a 1• 
Información Públic-a, se testa información confidendal para proteger datos personales contenidos 
en el presente documento 

3 
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- 4-18 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 

CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los 

servicios profesionales consistentes en atención y reenvío de llamadas telefónicas a las áreas 
correspondientes, recepción y registro de visitas: control de sa las de juntas, capacitación, 

audiovisual, así como a rendir los informes de las· actividades desarrolladas cuando se le requ iera y 
entregar los resultados de los servicios pactados en el contrato, mismos que deberá presentar al 
servidor público que designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 

calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se oi.Jiiga a desempenar los servicios objeto del 
contrato a favor de El FIFOMI en forma . personal e independiente, por lo que será el único 
responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

este contrato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 

cantidad de $42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más I.V.A. Dicho 
importe será pagado en cuatro exhibiciores, de la siguiente forma: un primer pago por la cantidad de 
$6,000 (Seis mil pesos 00/100) Moneda Nacional, mas I.V.A., correspondiente al período del16 al 30 

de septiembre y lo subsecuente en tres mensualidades por la c¡¡ntldt~d de $12,000.00 (Doce mil 

pesos 00/100) Moneda Nacional, más I.V.A., dentro de los diez días hábiles posteriores contados a 

partir de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de EL FIFOMI, 
previa entrega de los informes de los servicios encomendados y de la correspondiente factura de 

honorarios debidamente requisitada, la cual deberá contar con la leyenda "recibl servicio de 
conformidad" por parte del áre<J en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le retenga de sus pagos por 
concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la ley del Impuesto 

Sobre la Renta, por lo cual El FIFOMIIe extenderá la constancia de retención correspondiente. 

QUINTA. - El presente contrato tendrá una vigencia del16 de septiembre a131 de diciembre de 2017. ~/ 
SEXTA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 

que realice a favor de EL FIFOMI, asesorar, patrocinar o constituirse en consulkor de cualquier 

'"" ····--'"" .... "' ·~·~ ' .. " ~ ""'" ...... :_w' ... '" -r! r ~~ lnform<K ión Públlc.l, se tcst.llnfo rmación confidenc ial pJr.l prottger dat os ~rsonales contenidos 
en el presc:!nte documento 
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persona que tenga relación directa o indirecta con el objeto de las actividades que lleve a ca bo. 

SÉPTIMA.- EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicios objeto de est e cont rato, ni la información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCfAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOMI, cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI designa a María Margarita Jiménez Rendón, Gerente de Recursos Materiales y a 
Heraclio Rodrfguez Ordoñez, Subgerente de Servicios Generales, para recibir los informes de las 

actividades desarrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, así como los servicios pactados en el 
contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin n~cesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas Imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deficienternente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 
b} Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que t enga acceso corno 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 
servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI; 

d) Por negarse a Informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 
e) Por Impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 

servicios; 
f) SI se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración ll.d; 
g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que, en un término de diez 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 

correspondientes. 

Transcurrido el t érmino señalado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación. 
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DÉCIMA SEGUNDA. • EL FIFOMI en cualqu ier momento, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilid<1d pnm éste, y sin n ecesidad de que medie resolución judicial 
alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez ellas naturales de 

anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera sat isfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá dar lo por concluido de manera anticipada, previo 

aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el plazo señalado en el párrafo que anteced e. EL FIFOMI 
se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 

renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. -EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de 

caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones 
contrafdas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 
debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- EL FIFOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 

de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 

consta en este instrumento, los artículos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 

Apartado A) del Articulo 123 Constituciona l, por lo que El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 
considerado como trabajador para los efectos lega les. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente con trato se regirá por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para 

su interpretación y cumplimiento, se som eterán a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común es 
de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón d e su domicilio 

presente, futuro o por cua lquier otra causa. 

LEfDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN V SABEDORES \ 
DE SU CONTENIDO, ALCANCE V EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE Y Al ' 
MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

~ 
EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

APODERADO GENERAL 

5 

Con fundamento en el Artículo 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se testa información confidencial para protel(er datos personales contenidos 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CR~DITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, JOCELYN ANG~LICA MOTA FLORES, 
POR SU PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SE LES DENOMINARA EL FIFOMI Y EL PRESTADOR DE lOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo em itido por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dfa 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento Minero; del cua l, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3• 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asf mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artícu lo 3• 
de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l. d. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al \ 
2615 del Código Civi l Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, asl como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual . 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

l.e. Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes 
facultades para celebrar actos jurídicos como el presente, mediante la escritura pública 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorg~da ante la fe del Licenciado 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal. 

J.f. Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una 

pec,ooo ff''" ooo oooodmieoto' eo cootr
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ll ev<~ r a cabo la contratación de El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l.g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en su Centésima Sexagésima 
Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de diciembre de 2016 autorizó el anteproyecto de 
presupues to para el ejercicio fiscal 2017. 

l.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de El PRESTADOI"I DE LOS SERVICIOS, conforme a la partida presupucstn l número 
12101 autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secretaría de Economía, mediante oficio número 712.2016.2824 de fecha 15 de diciembre de 
2016. 

l .i. Que m<~niflcst;¡ su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efectúe en los 
términos del Capítu lo 1, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j . Que para los efectos del presente contr<Jto, señ;¡l;¡ como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciud;¡d de México. 

11. DE El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

ll.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalídad-, en pleno uso y goce de las 
facu ltades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia neccsnria 
para prestar el servicio requerido por El FIFOMI. 

ll.b Que su Registro Federal de Contribuyentes 
Administración Tributaria de la Secretaría de 

otorgado por el Servicio de 2 

ito Público. 

ll.c 'CS 
Que cuenta con los conocim.ientos y la experiencia en control de documentnción, y conoce 

Que su Clave única de Registro de Población 

ll.d 

ll.e 

plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, \ 
i'ISÍ como que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente 
las actividades que desempeñará. 

Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempetío de éstos, así como que a 
la suscripción del presente documento no t!Sl iÍ prestando servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entid;¡d de la Admin istración Púb lic<~ 

Federal, en la Procuraduría General de la República, en un tribunal administrativo o en la 
Presidencia de la República. Asl mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 
o laboral en contra dt! alguna t.le las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en 
algún otro supuest o o situación que pudiera generar conflicto de Intereses para prestar los __..-' 

servicios profesionales objeto del presente contrato. . _}) . .¿ . rv 
2 Tj). y0 7 

Con fund¡~nto en el Artk ulo 113 fracción 1 de la l ey redeul de Trarupilrencia v Aue~o a la ,/ (1\ 
lnformnlón Públtca, se teU3 lnformil cJón confidencial pan proteger d3tos pcrsonill~s contenidos 
en el pres.ente documento 

r 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2017 

FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

12/17 

ll.f 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El FIFOMI encomientl i:! i:l EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS V éste se obliga a prestar los 
servicios profesionales consistentes en recepción, registro, control, escaneo v entrega de 
documentación. Recepción, registro v trámite para el envio de mensajerfa v paquetería, así como a 
rendir los informes de las ilctividndcs dcsnrrollildils cuando se le requiera v entregar los rcsultildos de 
los servicios pactados en el contrato, mismos que deberá presentar al servidor público que designe 
ELFIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende El FIFOMI; a responder de la 
calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asf como de los datlos y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a favor de El FIFOMI en forma personal e independiente, por lo que será el (mico 
responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 
este contrato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 
cantidad de $42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más I.V.A. Dicho 
importe será pagado en cuatro exhibiciones, de la siguiente forma: un primer pa¡¡o por la cantidad de 

$6,000 (Seis mil pesos 00/100) Moneda Nacional, mas I.V.A., correspondiente al período del16 al 30. 
de septiembre y lo subsecuente en tres mensualidades por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil 
pesos 00/100) Moneda Nacional, más I.V.A., dentro de los diez dfas hábiles posteriores contados a 
partir de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de El FIFOMI, 
previa entrega de los informes de los servicios encomendados y de la correspondiente factura de 
honorarios debidamente requlsitada, la cual deberá contar con la leyenda "recibí servicio de 
conformidad" por parte del área en lt~ que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que El FIFOMI le retenga de sus pagos por 
concepto de honornrlos, In cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, por lo cual El FIFOMIIe extenderá la constancia de retención correspondiente. 

4·18 

QUINTA. - El presente contrato tendrá una vigencia del16 de septiembre al31 de diciembre de 2017. cy 
SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicio -

) ~ 
Con fundamento en el Anículo 113 fracción 1 de la ley F~deral de Transparencia y Acceso a la 7' ', . /-" .,. ' 1 V 
Información Pública, se testa ínfonnación confidendal para prote¡er datos personales contenidos , 
en el presente documento 
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que realice a favor de EL FIFOMI, asesorar, patroci nar o const ituirse en consulto r de cualquier 

persona que tenga relación d irecta o Indirecta con el obj eto de las actividades que lleve a cabo. 

S~PTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obl iga a no divulgar a t erceras personas, por medio 

de publicaciones, Informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 

de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la Información que EL FIFOMI le 

proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del p resente contrato. 

OCTAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni t ot al en favor de 

cualqu ier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente cont rato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOMI, cualquier hecho o 

circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI designa a María Margari ta Jiménez Rendón, Gerente de Recursos M ateriales y a 

Heraclio Rodríguez Ordoñez, Subgerente de Servicios Generales, pa ra recibir los in formes de las 

actividades desarrolladas por El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, así como los servicios pactados en el 

contrato. 

D~CIMA PRIMERA. - El FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 

cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios def icientemente, de manera inoportuna o por no apega rse a lo 

est ipulado en el presente cont rato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que t enga acces~ como 

consecuencia de la prest ación de los servicios encomendados; 

e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 

servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI; 

d } Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 

encomendados; 

e) Por Impedir el desempef1o normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 

servicios; 

f ) Si se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración li .d; 

g) Por incumplimiento de cualqu iera de las obligaciones establecidas en este contrato y 

h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicab les al respecto asi lo señalen . 

Para los efectos a los que. se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 

DE LOS SERVICIOS, el Incumplimiento en que éste haya Incurrido, para que, en un término de diez 

días hábil es, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 

correspondientes. 

Transcurrido el t érmino señalado en el párrafo anterior, El FIFOMI tomando en cuenta los 

argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 

fundada y motivada si r esul ta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a El 

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinació n. 

4 
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DtCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cu alquier moment o, podrá dar por t ermin ado anticipadamente el 

presente contrato sin responsabilidad para ést e, y sin necesidad de que m edie resolución judicial 

alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días naturales de 

anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 

servicios prestados y que h aya recibido a su entera sat isfacción . 

Asimismo, El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de m anera ant icipada, previo 

aviso que por escrito realice a El FIFOMI en el plazo señalado en el párrafo que antecede. EL FIFOMI 

se reserva el derecho de aceptar la terminación ant icipada del contrato sin qu e ello implique la 

renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. - El PRESTADOR DE lOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de 

caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o t otalmente cumplir con las obligaciones 

cont raídas por virtud del presente contrato, en el entendido d e que dichos supueslos deberi.Ín ser 

debida mente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI no adquiere ni reco noce obligación alguna de carácter laboral, a favor 

de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 

consta en este instrumento, los articulas 8 y 20 de la ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 

Apart¡¡do A) del Articulo 123 Constitucional. por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 

considerado como trabajador para los efeclos lega les. 

DÉCIMA QUINTA. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para 

su interpretación y cumplimiento, se someterán a l a jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común 

de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ~L INTERVIENEN V SABEDORES 

DE SU CONTENIDO, ALCANCE V EFECTOS lEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS Al CALCE Y Al 

MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN lA CIUDAD DE MÉXICO, El26 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

APODERADO GENERAL 

5 

El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

ORES 

POR SU PROPIO DERECHO 

Con fundJn~to en~ lvllculo lJl fr acoón 1 d~ b U:y f edtul de Tramparencu y 1\u:eso ~ U 

lnfornudót'l Púbhta , se IH1I Info1m~dót' confldenc.J.il pua prDiteer dato1 peuot"Uies contenhl<n 

en d pce1en1e docurnento 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, INSffiUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 

EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, V POR LA OTRA, ULIANA SÁNCHEZ LUCERO, POR SU 

PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 

DENOMINARÁ EL FIFOMI V El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal en fe.cha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dfa 12 de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado M inerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975: 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dfa 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No M etálicos M exicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento M inero; del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

J.c. 

l. d . 

l. e. 

l. f . 

Que el Fideicomiso es una Ent idad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3" 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Así mismo, de acu.erdo a lo estatuido en el articulo 3• 
de la Ley de lnstitucione.s de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 2606 al 
2615 del Código Civi l Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, asf como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Retursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto c;le 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes 
facultades para celebrar actos jurfdicos como el presente, mediante la escritura pública 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado 
Cecilio González M árquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal. 

Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una 
persona f fslca con conocimientos en integración de expedientes Y cumplimi~ ~ 

1fl ~y¡ 1 
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condiciones, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de EL PRESTADOR DE 

LOS SERVICIOS. 

l.g. Que e l H. Comité Técnico del Fideicomiso de Foment o M inero, en su Centésima Sexagésima 
Octava Sesión Ordinaria, ce lebrada el 02 de diciembre de 2016 autorizó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 

l.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, conforme a la partida presÚpuestal número 
12101 autorizada por la Secretada de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secretaría de Economfa, mediante oficio número 712.2016.2824 de f echa 15 de d iciembre de 

2016. 

l.i. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda ¡:¡ El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona ñsica, se efectúe e n los 
t érminos del Copítulo 1, del Títu lo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente contra to, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Co lonia lomas de Chapultepec, Delegación M iguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

ll.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalidad- en pleno uso y goce de las 
facu lt a.des que le ot orga la ley, y que cuenta con los conocimient os y la experiencia necesaria 
para prestar el servicio requerido por El FIFOMI. ·~ 

lt.b 

ll .c 

ll .d 

ll.e 

Que su Registro Federal de Contribuyentes e 
Administración Tributaria de la Secretaría de u~~;~~ ... 

otorgado por el Servicio de 2 ~· 

lico 
3 

\ 

Que su Clave Única de Registro.de Población es: 

Que cuenta con Jos cono.cimientos y la experiencia en integración de exped ient es y 
cumplimiento de condiciones, y conoce plenamente las características y necesidades de los 
servicios materia del present e contrato, asf como que ha considerado todos los factores que 
intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará . . 

Que, bajo protesta de decir verélad, manifiesta que no desempefla empleo, cargp o comisión 
en el servicio públíco ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, as{ como que a 
la suscripción del presente documento no está prestand o · servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distint~ de pendencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procurad urfa General de la República, en un tribunal adm inistrativo o en la 
Presidencia de la República. As{ mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 

o labora l en contra de alguna de las referid<Js instituciones públicas; y que no se encuentra en~ 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de Intereses para prestar ~/ 

j 

. 2~t/ Con fundamento en el Articulo 113 fracción 1 de la ley Federal de Transparencia • a 

Información Pública. se testa Información confidencial para pro teger datos personales o e 

en el presente documento 

yt \ f 
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ll.f nte contrat o, señala como su dom.icillo, el ubicado en- 4· 15 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los 
servicios profesionales consistentes en dar seguimiento al proceso de integración de expedientes; 
relación de cumplimiento de cada acredit ado con respecto a pólizas de seguro vigente, escr ituras, y 
certificados de gravamen posterior al crédito; envío de documentación frecuente para las 
actualizaciones de expedientes; apoyar tareas encomendadas por Oficinas Centrales para el 
seguimiento de acuerdo al manual de operación vigente (calificación de cartera y muestreo experto). 
así como a rendir los Informes de las actividades desarrolladas cuando se le requiera y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato, mismos que deberá presentar al servidor público 
qu e designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA.- El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se. obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos· 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende El FJFOMI; a responder de la 
r.<~ lid;¡d de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daños y 
perjuicios que por i nobservancia o negligencia de su parte se causaren a El FIFOMI. 

TERCERA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios obj eto del 
contrato a favor de El FIFOMI en forma personal e independiente, por Jo que será el único 
responsable de la ejecución de Jos servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 
este contrato. 

CUARTA.- El FIFOMI cubrirá a El PRESTA!JOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 
cantidad de $42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos 00/ 100), Moneda Nacional, más I.V.A. Dicho 
importe será pagado en cuatro exhibiciones, de la siguiente forma: un primer pago por la cantidad de 
$6,000 (Seis mil pesos 00/100) Moneda Nacional, mas I.V.A., correspondiente al período del 16 al 30 
de septiembre y lo subsecuente en tres mensualidades por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil 
pesos 00/100) Moneda Nacional, más ·I.V.A., dentro de los diez días hábiles posteriores contados a 
parti r de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de EL FIFOM I, 
previa entrega de los informes de Jos servicios encomendados y de la correspondiente factura de 
honorarios debidament e requlsltada, la cual deberá contar con la leyenda " recibí servicio de 
conformidad" por parte del área en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le ret enga de sus pagos por (\ j 
concepto 'de honorarios, la cant idad que resulte aplicable en los t érminos de la Ley del Impuesto y 
Sobeo 1• R•ot•, poc lo <u• l EL FIFOMII• " teod"á :• '"""' "''' d• :;o <o" ."poo c;;;:r~

1 Con fundamento en el Articulo 113 fracción 1 de la ley Federal de Transpar• ci~ a la / (. 

Información PUblica, se te sta información confidencial para proteser datos per on~les conte nidos 

•••' •••~~•m••• f 
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QUINTA. - El presente contrato tendrá una vigencia del 16 de septiembre al31 de diciembre de 2017. 

SEXTA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realíce a favor de EL FIFOMI, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga re lación directa o indirecta con el objeto de las actividades que lleve a ca bo. 

SÉPTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

ocrAVA.- EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOMI, cua lquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - El FIFOMI designa a Francisco Aarón Celaya Celaya, Gerente Regional Hermosillo, para 
recibir los informes de las actividades desarrolladas por El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, asf como 
los servicios pactados en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 
b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 

consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 

servicios que le hayan sido rechazados por El FIFOMI¡ 
d) Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resu ltado de los servicios 
encomendados; 
e) Por impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 
servicios; 
f) Si se compru e.ba que se condujo con falsedad respecto de la declaración ll.d; 
g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula El FIFOMI comunicará por escrito a El PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que, en un término de diez 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 
correspondient es. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de ma ra 

4 
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fundada y motiva da si resulta procedente o no rescindir el contrat o y comunicará por escr ito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación . 

DÉCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por t erm inado ant icipadam ent e el 
presente contrat o sin responsabil idad para éste , y sin necesidad de que medie reso lución j udicial 

alguna, dando aviso por escr ito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días nat urales de 
anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por Jos 

servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de manera ant icipada, previo 
aviso que por escrito realice a El FIFOMI en el plazo señalado en el párrafo que ·antecede. EL FI FOMI 

se reserva el derecho de acept ar la t erminació n anticipada del cont rato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan . 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de 
caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o t otalmente cumplir con las obligaciones 
cont ra fdas por virtud del presente cont rato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- EL FI FOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter labo ral, a favor 
de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación cont ractual que 
const¡¡ en este instrumento, los artículos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apartado A) del Artículo 123 Consti tucional, por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 
considerado como t rabajador para los efectos legal es. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan qu e' todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de cont roversia para 
su Interpretación y cumplimient o, se somet erán a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común 
de la Ciudad de M éxico, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, fut uro o po r cua lqui~r otra causa. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES 
DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE Y AL 
MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXJCO, EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

APODERADO GENERAL 

5 
Con fundilment o en el Articulo JU frMciOn 1 de la l~f ,.~erat M Tn nsparencia y At<~lO ¡¡ t¡ 

tnformKión Pública, se t t.nit informKión confidtilcDI pilrJ protecer ditos persorn lu contenidos 
en t i prestnte documento 

16 
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,_Efiblico que desclasifica 

Por lo antes expuesto y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley General de Transparencia y 
acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia emite el siguiente: 
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PRIMERO. - El Comité de Transparencia aprueba por unanimidad la versión pública a 
propuesta de la Gerencia de Recursos Humanos del Fideicomiso de Fomento Minero 
(FIFOMI), en atención a la solicitud de información 1010300002117. Con fundamento en 
los artículos 11 3 fracción 1, 98 fracción 111, 106 y 65 fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al trigésimo octavo fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

Por lo anterior, la versión pública del recibo de nómina, en el que se protegen los datos 
personales por tratarse de información confidencial, deberá incorporarse en atención a la 
Solicitud de Información, para dar cumplimiento al artículo 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. - El Comité de Transparencia aprueba por unanimidad las versiones públicas 
a propuesta de la Gerencia de Recursos Humanos del Fideicomiso de Fomento Minero 
(FIFOMI). Con fundamento en los artículos 113 fracción 1, 98 fracción 111 y 106 de la LFTAIP 
y al Trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públ icas. 

Por lo anterior, las versiones públicas de la documentación relativa a los contratos de 
Recursos Humanos, en los que se protegen los datos personales por tratarse de 
información confidencial, deberán incorporarse al Sistema de Portales de Transparencia 
(SIPOT), para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 70 de la LGTAIP. 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las once horas del día de su 
fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en todos sus términos y 
firmada por los miembros, asesores e invitados asistentes a la misma. 

ERREZ SOTELO 
y 

Tra sparencia 
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